
Corpoguoiiro

AUTO No

(

1151
15 DE DTCTEMBRE )

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE

INVESTIGACION CIENTIFICA EN DIVERSIDAD BIOLOGICA, PRESENTADO POR LA EMPRESA
BEGoNIA PoWER S.A.S E.S.P, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS EVALUACIÓN Y
TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

LA SUBDIREcToRA DE CALIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL

DE LA GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las

confer¡das por los Decretos 3453 de 1983, modif¡cado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594
de 1984. Acuerdo 004 de 2006 v demás normas concordantes, v

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones

Autónomas Regionales ejercer la función de máx¡ma autoridad ambiental en el área de su
jurisdicc¡ón de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices

trazadas por el Minister¡o del Medio Ambiente.

Oue según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones

de las Corporaciones, la evaluación control y seguimiento amb¡ental por los usos del agua, suelo,

aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la exped¡c¡Ón de las Íespect¡vas

l¡cenc¡as amb¡entales, permisos, concesiones, autorizac¡ones y salvoconductos así mismo

recaudar conforme a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el

uso y aprovechamiento de los m¡smos, fijando el monto en el territorio de su jur¡sdicción con base

en las tarifas m¡nimas establecidas por el Ministerio del Medio Amb¡ente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de

otorgar las autorizaciones, permisos y l¡cenc¡a ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a

desarrollarse en el área de su jurisd¡cc¡ón.

Que según el Articulo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad admin¡strativa competente al recibir una

oetición Dara iniciar una actuación adm¡n¡strativa ambiental o al comenzarla de oficio d¡ctará un

acto de in¡ciación de trám¡te.

Que mediante escrito de fecha2 de diciembre de 2014, recibido en CORPOGUAJIRA' bajo el

radicado No 2014330021590¿ el Doctor JUAN PABLO OROZCO en su condiciÓn de Director

Soc¡o Ambiental de la Empresa BEGONIA POWER S.A.S E.S.P, presento solicitud de perm¡so de

INVESTIGACION cIENTIFICA EN DIVERSIDAD BIOLOGICA, d¡r¡gido al estudio integral de los

componentes b¡ót¡cos y abiót¡cos de un área que pertenece a la comunidad woRRE, ub¡cada en

el Municipio de Ma¡cao - Cerro de la teta KM 8.

eue CORpOGUAJIRA fió las tar¡fas para el cobro de los servic¡os de evaluación y seguimiento de

las l¡cencias y otras autorizac¡ones, perm¡sos etc.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por

el Acuerdo 003 de 2010.

Que según liquidación, emanada de esta subdireccion corporación, se cons¡derÓ que por los

servicios de evaluac¡ón por el trámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la util¡zación de

func¡onarios, situac¡ón ésta que or¡gina costos econÓm¡cos, tales como honorar¡os profesionales,

de viaje y de admin¡strac¡ón que se d¡scriminan de la s¡guiente forma:

Crt. t Lo 12 - 25
ri$w,sorpogü¡lira.9ol,eo

¡iohrch¡ - Colomb¡¡'

de 2014



Corpoguoiirc

CARGOS POR EVALUACIÓN

TOTAL VATOR DEt COBRO POR SERVICIO DE S 1.020.140

El valor del ca¡'go para cubr¡r los costos económicos en que incurre coRpoGUAJlRA oor los
servicios de evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de uN MILLoN
VEINTE MIL CIENTO CUARENTA PESOS ($ 1.020.140) M/CTE.

Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta de Ahorros No 526499-834-96 del Banco Colomb¡a,
sucursal Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de
dicha consignación, ante la Tesorería de CORPOGUAJIRA.

En razón y mér¡to de lo anteriormente expuesto, la Subdirectora de Calidad Amb¡ental de
CORPOGUAJIRA,

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solic¡tud de permiso de
INVESTIGACIoN clENTlFlcA EN DIVERS|DAD BtoloctcA, dirigido at estudio integrat de tos
componentes bióticos y abióticos de un área que pertenece a la comun¡dad WORRE, ubicada en
el Municipio de Maicao - Cerro de la teta KM 8, presentado por el Doctor JUAN PABLO OROZCO
en su condición de Director Soc¡o Amb¡ental de la empresa BEGONIA POWER S.A.S E.S.p.
identificada con NIT 900681517-1.

ARTICULO SEGUNDO: La empresa BEGONIA POWER S.A.S E.S.P deberá cancetar por
concepto de los servicios de trámite y evaluac¡ón, la suma de UN MILLON VEINTE MIL CIENTO
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P. Esp. Grado
13 146527 1 2 3 120000 0 $ 559 582
P. Esp. Grado

19 256530 1 0 0 0 $ 256.530

(1) C0STO HONOMRToS y vtÁI|cos (¡H) s 816.112

(2) GASTOS DE VIAJE $0
(3) COSTO ANALISIS DE LABOMTORIO Y OTROS ESTUDIOS $0

QOSTo TOTAL (1+2+3) $ 816.112

COSTO DE AD¡/INISIRACIÓN (25%) $ 204.028

VALOR TABLA ÚNICA s 1.020.140

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

IARIFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PRoYECTO 1rnr. r ms. rzoo oe zoro)
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CUARENTA PESOS (1.020.140) M/CTE, de aóuerdo a lo indicado en la parte considerat¡va de

esta providenc¡a, dentro de los diez (10) días siguientes a su eJecutor¡a.

p¡nÁGnlfO: El transoorte Dara traslado de la comisión al s¡t¡o de la v¡sita será

sum¡nistrado oor el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelac¡ón de

¡ndicada, el usuario deberá presentar dentro de los tres (3) dÍas sigu¡entes

cons¡gnación, dos copias del comprobante de ¡ngreso expedido por la

CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino al Exped¡ente.

ARTICULO CUARTO:
término prev¡sto en el Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para ¡niciar el cobro por
jurisdicción coactiva, sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIRA de ¡nic¡ar las sanc¡ones

corresoondientes en caso de inic¡ar las activ¡dades sin los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO:
Subd¡recc¡ón de Gestión Amb¡ental de esta entidad, para los fines pert¡nentes.

ARTICULO SEXTO:
pág¡na WEB de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SEPTIMO:
notificar al Representante Legal de la empresa BEGONIA POWER S.A.S E.S.P a su apoderado.

enrícur-o ocrAvo:
not¡f¡car al Procurador Judicial, Ambiental y Agrar¡o - Secc¡onal Guaj¡ra.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFíOUESE. PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha. CaDital del Deoartamento de la
año 2Q14.

Prcyec¡ó: J Palom¡no
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ESTHER

ta suma antes
a la fecha de
Tesorería de

La no cancelación de los costos antes señalados dentro del

Córrase traslado al Grupo de Control y Monitoreo y a la

Este acto adm¡n¡strat¡vo deberá publicarse en el Boletfn of¡cial y/o

Por la Subdirección de Calidad Amb¡ental de esta Corporac¡ón,

Por la Subdirecc¡ón de Calidad Ambiental de esta Corporación,

iira. el día 15 del mes de D¡ciembre del


